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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09200/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por un ciudadano que al momento de ingresar la solicitud de información no señalo nombre o seudónimo con el cual identificarse, por lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
[bookmark: _Hlk31891295]Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00067/ALMOAL/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1.- Derivado del Decreto 309 de fecha 10 de mayo de 2018, en donde se adiciono el Capítulo Noveno Bis denominado de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, y en su artículo 34 Bis establece que: Las dependencias del Ejecutivo, sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y municipios crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia… ¿Por lo anteriormente manifestado, señale si en su municipio cuentan con esta Unidad? 2.- ¿En caso de contar con la Unidad, mencione en qué fecha se creó y como está integrada? 3.- ¿En su municipio cuentan con algún Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante cabildo y cuyo objetivo sea el de establecer procedimientos apegados a los derechos humanos y legalidad vigente, a efecto de asesorar y orientar a la persona que considera haber sido agredida por actos de Acoso y Hostigamiento Sexual, dentro la Administración Pública Municipal, de ser así solicito me proporcionen el acuerdo mediante el cual fue aprobado y la gaceta donde haya sido publicado?”

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX


SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado emitió respuesta en los siguientes términos:


“Folio de la solicitud: 00067/ALMOAL/IP/2019
SE ENVÍA INFORMACIÓN SOLICITADA

ATENTAMENTE
L.C. ANAYELI MENDEZ GOMEZ” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “BRN3C2AF407D91F_019055 CONSEJO DE LA MUJER.pdf”, “BRN3C2AF407D91F_018979 (1) 2.pdf” y “img011.jpg”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 09200/INFOEM/IP/RR/2019, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado 

“RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN”

Razones o motivos de inconformidad:

“DE ACUERDO A LA RESPUESTA QUE RECIBI A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOLO SE ME BRINDO INFORMACIÓN DE DOS DE LAS TRES PREGUNTAS QUE REALICE, POR LO TANTO NUEVAMENTE SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 3.- ¿En su municipio cuentan con algún Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante cabildo y cuyo objetivo sea el de establecer procedimientos apegados a los derechos humanos y legalidad vigente, a efecto de asesorar y orientar a la persona que considera haber sido agredida por actos de Acoso y Hostigamiento Sexual, dentro la Administración Pública Municipal, de ser así solicito me proporcionen el acuerdo mediante el cual fue aprobado y la gaceta donde haya sido publicado? PARA ASI TENER COMPLETA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE.” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión
En fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX a la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. De la admisión del Recurso de revisión
En fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado fue omiso en rendir su informe justificado dentro del término de ley que le fue otorgado, de igual manera se observa que el recurrente no rindió manifestación alguna que a sus intereses conviniera.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de enero de dos mil veinte, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha once de febrero de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega total de la información peticionada.

Resultando necesario establecer y delimitar a la materia de la solicitud, por ello debemos recordar lo peticionado por el solicitante, y hacer la comparativa de lo entregado con lo solicitado, una en frente de la otra a efecto de elaborar las inferencias adecuadas cuyos fines se encaminan a arrojar las conclusiones, que indefectiblemente habrán de darnos la certeza de sí lo remitido colma total o no colma nada lo solicitado, o en su caso si determinados puntos son satisfechos y otros no, nos referimos pues, a un cumplimiento parcial de las pretensiones petitorias.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere que derivado del Decreto 309 de fecha 10 de mayo de 2018, el cual establece la creación de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, lo siguiente:

1. Informe si el Municipio cuenta con Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la violencia;
2. Fecha de creación de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia;
3. [bookmark: _Hlk31887027]Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante Cabildo;
4. Acuerdo de aprobación y Gaceta donde haya sido publicado el Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado en fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, emitió su respuesta, remitiendo tres archivos electrónicos, de los cuales se desprende la siguiente información:

· BRN3C2AF407D91F_019055 CONSEJO DE LA MUJER.pdf: Archivo electrónico que contiene un Acta de Instalación de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia del Municipio de Alquisiras, misma que está conformada de la siguiente forma: 
[image: ]

Asimismo, remite el nombramiento como Titular del Instituto Municipal de la Mujer a la C. M a. del Socorro Alegría Colín, de fecha 08 de febrero de dos mil diecinueve, signado por el Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Almoloya de Alquisiras.
De igual forma remite el oficio No. PMAA/441/2019 de fecha 25 de octubre de dos mil diecinueve, que se inserta a continuación para mayor referencia: 
[image: ]

· BRN3C2AF407D91F_018979 (1) 2.pdf: Documento electrónico que contiene el Acta y Minuta de Trabajo de la Sesión de Integración, Toma de Protesta y 6ta Sesión Ordinaria de Trabajo del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. De la cual advertimos los siguientes puntos dentro del Orden del Día:
[image: ]
Asimismo, remitió la lista de asistencia del Consejo Municipal de la Mujer del día 23 de septiembre de 2019 de la cual, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (número telefónico personal en lista de asistencia), lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción X, de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Asimismo, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

· img011.jpg: Archivo electrónico que contiene un oficio signado por el Secretario Técnico y remitido a la Coordinadora del Consejo Municipal de la Mujer, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que hace entrega de: Sesión de Integración, Toma de Protesta y 6ta Sesión Ordinaria de Trabajo del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y Para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; así como Acta de Instalación de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia del Municipio de Alquisiras.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión el seis de diciembre, admitiéndose el doce de diciembre, ambos del año dos mil diecinueve. Señalando como razones o motivos de inconformidad:

“DE ACUERDO A LA RESPUESTA QUE RECIBI A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOLO SE ME BRINDO INFORMACIÓN DE DOS DE LAS TRES PREGUNTAS QUE REALICE, POR LO TANTO NUEVAMENTE SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 3.- ¿En su municipio cuentan con algún Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante cabildo y cuyo objetivo sea el de establecer procedimientos apegados a los derechos humanos y legalidad vigente, a efecto de asesorar y orientar a la persona que considera haber sido agredida por actos de Acoso y Hostigamiento Sexual, dentro la Administración Pública Municipal, de ser así solicito me proporcionen el acuerdo mediante el cual fue aprobado y la gaceta donde haya sido publicado? PARA ASI TENER COMPLETA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE.” [Sic]

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, no debe soslayarse el hecho de que el Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, toda vez que si bien es cierto impugnó la respuesta a la solicitud de información, también lo es que señaló expresamente la omisión de la autoridad al manifestar textualmente lo siguiente: “…SOLO SE ME BRINDO INFORMACIÓN DE DOS DE LAS TRES PREGUNTAS QUE REALICE, POR LO TANTO NUEVAMENTE SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 3.- ¿En su municipio cuentan con algún Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual…” y “…PARA ASI TENER COMPLETA LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE…” (sic)

En este tenor, se estima que el Recurrente está conforme con los documentos que le fueron entregados referentes a el documento en donde consta si el Municipio cuenta con Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la violencia y a la fecha de creación del mismo, por lo que el motivo de su inconformidad radica en que no se le entregaron las documentales que den cuenta del protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante Cabildo, así como el Acuerdo de aprobación y Gaceta donde haya sido publicado, por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Así, una vez establecido que el motivo de inconformidad del Recurrente es la falta de las documentales que den cuenta del protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante Cabildo, así como el Acuerdo de aprobación y Gaceta donde haya sido publicado, se infiere que la litis radica en establecer si el Sujeto Obligado entregó lo señalado como documentación faltante. 

En ese contexto, a efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que el Recurrente desea conocer específicamente lo siguiente: 

1. Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante Cabildo;
2. Acuerdo de aprobación y Gaceta donde haya sido publicado el Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal.

En esa virtud, cabe recordar que el recurrente peticiona información derivada del “Decreto número 309, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, reformas y adiciones de las que resalta la señalada en los artículos SEGUNDO y TERCERO, que establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción II del artículo 53 y se adiciona la fracción XXVI Bis al artículo 40 y la fracción X Bis al artículo 54, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 40. ...
I. a XXVI. ...
XXVI Bis. Crear Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia al interior de las dependencias del Poder Ejecutivo y sus organismos auxiliares, en términos de lo previsto en el Capítulo Noveno Bis de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, y
XXVII. ...

Artículo 53.- ...
I. ...
II. Crear una instancia que institucionalice, en el Poder Judicial, la perspectiva de género; impulsar la especialización en violencia de género contra las mujeres, en Derechos Humanos de las mujeres y en la materia de esta Ley al personal del poder judicial encargado de la impartición de justicia, observando en lo conducente, lo previsto en el Capítulo Noveno Bis de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México;
III. a V. ...

Artículo 54.- ...
I. a X. ...
X Bis. Crear Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, en términos de lo previsto en el Capítulo Noveno Bis de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México;
Xl. a XVIII. ...

ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona el Capítulo Noveno Bis denominado de las unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia y los artículos 34 Bis y 34 Ter, de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 34 Bis.- Las dependencias del Ejecutivo, sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y municipios crearán Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, mediante criterios transversales, que tengan por objeto implementar e institucionalizar la perspectiva de género y fungir como órgano de consulta y asesoría en la instancia correspondiente.

Artículo 34 Ter.- Son atribuciones de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, las siguientes:
I. Promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género;
II. Generar acciones con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, promuevan la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos humanos y la eliminación de la discriminación;
III. Dar cumplimiento a los instrumentos internacionales, nacionales y estatales en materia de derechos humanos garantizando en todo momento la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; así como prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia;
IV. Coadyuvar en la elaboración de sus presupuestos con perspectiva de género, con la finalidad de incorporar acciones relacionadas con la materia;
V. Informar periódicamente, en el marco del Sistema Estatal, los resultados de la ejecución de sus planes y programas, con el propósito de integrar y rendir el informe anual correspondiente;
VI. Ser el primer punto de contacto para los casos de acoso y hostigamiento sexual; y
VII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas.”

(Énfasis añadido)

Con base en lo precisado en líneas precedentes, se tiene por acreditado que las Dependencias Públicas, caso concreto los Ayuntamientos Municipales, deben crear las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, mismas que entre sus atribuciones encontramos el promover y vigilar que sus planes, programas y acciones sean realizados con perspectiva de género que garanticen el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, así como prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito de su competencia, dichas acciones deben ser informadas periódicamente en el marco del Sistema Estatal así como los resultados de la ejecución de sus planes y programas, con el propósito de integrar y rendir el informe anual correspondiente.

Aunado a ello, resulta oportuno señalar el contenido de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, que tiene por objeto establecer la coordinación entre el Gobierno del Estado y los gobiernos municipales, para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; así como, establecer las políticas y acciones gubernamentales para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar, conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, que garanticen el desarrollo integral de las mujeres, conforme a lo siguiente: 
Artículo 14.- Para efectos del hostigamiento sexual y del acoso sexual, los Gobiernos Estatal y Municipales deberán: 
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres y las niñas en todos los ámbitos de la vida; 
[bookmark: _Hlk31889688]II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos; 
III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros laborales, para sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión; 
IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de victimización, presionada para abandonar la escuela o el trabajo o algún menoscabo de sus derechos; 
V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que sean sobre la misma persona hostigadora o acosadora, guardando públicamente el anonimato de la o las quejosas; 
VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea víctima de hostigamiento o acoso sexual; e 
VII. Implementar sanciones administrativas para las y los superiores jerárquicos de la persona hostigadora o acosadora cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja. 
VIII. Crear Comités para la Atención y Prevención del Hostigamiento y Acoso Sexual en las dependencias y organismos del ámbito de su competencia.

De los preceptos referidos con anterioridad, advertimos que para efectos del hostigamiento sexual y del acoso sexual, los Gobiernos Estatales y Municipales deberán establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos y Crear procedimientos administrativos claros y precisos para sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión.
De igual forma se establece que en el ámbito Municipal se deberán implementar sanciones administrativas para las y los superiores jerárquicos de la persona hostigadora o acosadora cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja, para lo cual se crearán Comités para la Atención y Prevención del Hostigamiento y Acoso Sexual en las dependencias y organismos del ámbito de su competencia.

Sirve a manera de robustecer lo anteriormente expuesto, lo establecido en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, que tiene por objeto el regular, proteger y garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la discriminación, sea cual fuere su circunstancia o condición, en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres, con el propósito de alcanzar una sociedad más democrática, justa, equitativa y solidaria y que en su numeral 18 establece que, cada Ayuntamiento de la Entidad debe constituir su respectivo Sistema Municipal; el cual se integra con el número de miembros de acuerdo a las circunstancias de cada Municipio, debiendo participar el Presidente Municipal y que los acuerdos tomados en sesiones ordinarias o extraordinarias de los Sistemas Municipales, se harán del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal para su registro y seguimiento.

Ahora bien, la normatividad en cita señala en su artículo 34 ter, las atribuciones de las Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia: como se puede advertir a continuación: 
Artículo 34.- Para lograr la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito educativo, las autoridades estatales y municipales deberán: 
I. Integrar el principio de igualdad de trato y oportunidades en los programas y políticas educativas, eliminando los estereotipos que produzcan desigualdad; 
II. Desarrollar proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento, difusión y respeto del principio de igualdad que esta Ley tutela; 
III. Impartir cursos de formación docente, para educar en el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres regulado por esta Ley; 
IV. Establecer medidas y materiales educativos destinados al reconocimiento y ejercicio de la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los espacios educativos; 
V. Garantizar una educación y capacitación para el trabajo sustentadas en el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres que establece esta Ley; 
VI. Incentivar la investigación en todo lo concerniente a la igualdad entre mujeres y hombres; 
VII. Garantizar en el ámbito de su competencia, el derecho a la educación igualitaria, plural y libre de estereotipos de género;

En conclusión, el sujeto obligado, en cumplimiento al Decreto referido en líneas anteriores, así como a la normatividad previamente señalada, debió realizar las adecuaciones en su estructura orgánica, así como las adecuaciones a su marco normativo, consecuentemente resulta dable ordenar la entrega del protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal o similar, que haya sido aprobado mediante Cabildo, así como el Acuerdo de aprobación y Gaceta donde haya sido publicado.

Del acuerdo de Inexistencia

El sujeto obligado al no tener en sus archivos la información peticionada, ello a pesar de haber sido generada en su momento, deberá emitir su acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió tener en sus archivos la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia local, se MODIFICA la respuesta de la solicitud de información 00067/ALMOAL/IP/2019, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad del recurrente.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, proporcionada a la solicitud de información 00067/ALMOAL/IP/2019, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al recurrente, a través del SAIMEX, en términos de Considerando CUARTO de la presente resolución, del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Protocolo para la prevención y atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual en la Administración Pública Municipal vigente al ocho de noviembre de dos mil diecinueve.
2. El acuerdo de cabildo mediante el cual fue aprobado el Protocolo antes citado y la gaceta de gobierno donde haya sido publicado.

En caso de no contar con la totalidad de la información, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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la "UNIDAD DE IGUALDAD DE GENERO Y ERRADICACION DE LA
VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MEXICO”; la
cual a saber, estard conformada por C. MA. DEL SOCORRO ALEGRIA
COLIN, Coordinadora del Consejo Municipal de la Mujer; quien fungira como la
TITULAR DE LA UNIDAD DE GENERO Y ERRADICACION DE LA
VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, MEXICO; la
Lic. en Psicologia ASTRID AMIRA ARELLANO SALAZAR, quien serd la
RESPONSABLE DE GENERO; el Lic. ALFREDO PEDROZA SANCHEZ,
Contralor Interno y en quien en la presente fungira como RESPONSABLE DE
CULTURA INSTITUTICIONAL; la Lic. MARLENE FATIMA GUZMAN
PANTOJA, Defensora de los Derechos Humanos de Almoloya de Alquisiras; y
que en la presente serd la RESPONSABLE DE PREVENCION Y ATENCION
DE VIOLENCIA LABORAL.
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'DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES
ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER,

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Por este medio reciba un cordial y afectuoso saludo, me dirjo a Usted de la manera més
atenta para hacer de su conocimiento que en base al decreto nimero 309, por el que se
reforman y adicionan, diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia del Estado de México, publicado en el periodo oficial "Gaceta de Gobierno"
en fecha 10 de mayo de 2018, al respecto informo a Usted que en cumplimiento al citado

decreto, que en el Municipio de Almoloya de Ala

ras se llevs a cabo la instalacion de la

Unidad de Igualdad de Género y Erradicacion de la Violencia de la siguiente forma:

TITULAR DE LA UNIDAD

C. MA. DEL SOCORRO ALEGRIA COLIN

RESPOSABLE DE GENERO

LIC. ASTRID AMIRA ARELLANO SALAZAR

RESPONSABLE DE CULTURA INSTITUCIONAL

LIC. ALFREDO PEDROZA SANCHEZ

RESPONSABLE DE PREVENCION Y ATENCION
DE LA VIOLENCIA LABORAL

LIC. MARLENE FATIMA GUZMAN PANTOJA|

Sin més por el momento me despido enviandole un cordial saludo y reiterndole mi

compromiso y colaboracién, quedo de Usted.




